
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La  Comisión  de  Transporte  ha  considerado el  Proyecto  de  Comunicación

Nº52689-CD-FSP-CIUDAD FUTURA, del Diputado Del Frade, por el cual

se  solicita  a  las  autoridades  del  Sindicato  del  Personal  de  Dragado  y

Balizamiento de Rosario los informes sobre planimetrías del río Paraná que

están abandonados en diferentes reparticiones de la  entonces Dirección

Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, elementos que

podrían resultar de mucha utilidad para planificar el futuro de la vía troncal

navegable; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

con modificaciones que a continuación se transcribe:

 PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, solicite al  Poder

Ejecutivo Nacional los informes sobre planimetrías del Río Paraná con los

que contara la entonces Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y

Vías Navegables, en sus diferentes reparticiones, atento a su utilidad para

planificar el futuro de la vía troncal navegable.

Sala de la Comisión, 21 de febrero de 2024.
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